
  

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de NELSON JADES GUTIÉRREZ JIMÉNEZ contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

procede la sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante.   

 

La demandante pretende que se declare que tiene derecho a la pensión de sobrevivientes de 

forma retroactiva, en razón del fallecimiento de su compañera permanente Derlly Johana 

Villegas Ramírez en consecuencia, que se condene a Protección S.A. al pago de la pensión 

de sobrevivientes, los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, la indexación, 

lo ultra y extra petita, y las costas del proceso. 

 

El Juzgado de conocimiento, Dieciséis Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 6 de 

febrero de 2023, declaró probada la excepción de inexistencia de la obligación propuesta por 

Protección S.A., absolviéndola de todas y cada una de las pretensiones incoadas por el 

demandante, gravando en costas procesales a la parte demandante. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 25 de septiembre de 2023, confirmó 

sentencia absolutoria y condenó en costas de segunda instancia a la parte demandante. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en 

la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico del demandante, Nelson Jades 

Gutiérrez Jiménez, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, negadas en ambas 

instancias, relacionadas con la pensión de sobreviviente que, cuantificada hacia el futuro 
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teniendo en cuenta la vida probable del actor (39 años) y la mesada pensional mínima para 

2023 es de $1.160.000,oo, multiplicado por 13 mesadas, asciende a $588.120.000,oo; cifra que 

supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho el demandante a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por el apoderado del demandante, Nelson Jades 

Gutiérrez Jiménez, contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

  

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No. 187, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 1 de noviembre 2023 a las 08:00am, 

 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


